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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se dispone 

el cese de don José Chicharro Lamamie de Clairac en 
el cargo de Subgobernador de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

Cesa como Subgobernador de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea don José Chicharro Lamamié 
de Clairac, agradeciéndole los servicios prestados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
m Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se nombra 
Presidente de la Junta de Energía Nuclear a don 
Eduardo Hernández Vidal. 
Vengo en nombrar Presidente de la Junta de Energía* 

Nuclear a don Eduardo Hernández Vidal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 30 de junio de 1955 por el que se concede 
a don Francisco Gómez de Llano, Ministro de Ha
cienda, la Medalla de Oro al Mérito en el Seguro.

La importante labor realizada en el aspecto indus
trial deí Seguro privado por don Francisco Gómez de 
Llano, Ministro de Hacienda, quien ha consagrado es
fuerzos y esperanzas en actividad tan directamente li
gada a la economía, y dado al problema orientaciones 
auténticas, cómo lo atestigua la promulgación de las 
Leyes de siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos, sobre la Junta Consultiva de Seguros, y la de dle-
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clséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, sobre Ordenación de ios Seguros privados, debidas 
a su iniciativa, aparte de la constante atención que de
dicó siempre a cuestiones con este problema relaciona
das, y actualm ente en el ámbito del D epartam ento que 
con acierto regenta, son méritos que Justifican una re
compensa al trabajo  y desvelo invertidos en servicio de 
un interés nacional.

Con tal designio, accediendo a la solicitud que por 
aclamación del Sindicato Nacional del Seguro ha ele
vado al Gobierno la Jefa tu ra  de la Delegación Nacional 
de Sindicatos y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder a don Francisco Gómez de Llano. 
Ministro de Hacienda, la Medalla de Oro al Mérito en 
ei Seguro, por su brillante actuación y servicios pres
tados a la institución del Seguro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tre in ta  de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Subsecretario de la Presidencia  

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Albacete a don Juan Santamaría Ansa, Magistrado 
de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto  y octavo del Decreto 
Orgánico de la C arrera Judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Albacete, vacante por nombra- 

• m iento para otro cargo de don Mariano Luján Vicent, a 
don Juan  S an tam aría  Ansa, M agistrado de término, que 
sirve el cargo de Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Pam plona

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
M inistro ae  Ju sticia .

ANTONIO ATUK-YlENDl BANALES

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Territorial 

de Barcelona a don Elpidio Lozano Escalona, Magistrado 
del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quin- 
ce del Decreto Orgánico de la C arrera Judicial, a propues- 

^  ta  del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar para  la plaza de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nom
bram iento para otro cargo de don José María Castelló y 
Madrid, a don Elpidio Lozano Escalona, Magistrado del 
T ribunal Supremo con destino en la Sala Segunda del 
expresado Alto Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro ae  ju s t ic ia .

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal general a don Francisco de Asís 
Segrelles Ñiguez, Fiscal de término, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal del Tribunal Supremo.

De conform idad con lo dispuesto en el artículo dieci
séis del E statu to  del M inisterio Fiscal, en relación con el

veinticinco del Reglamento para  su aplicación; a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal general, do
tad a  con el haber anual de cincuenta y ocho mil pesetas, 
y vacante por jubilación de don Carlos Acquaroni Fer
nández, a don Francisco de Asís Segrelles Niguez, Fiscal 
de térm ino, que sirve su cargo en el Tribunal Supremo, 
en el que continuará prestando sus servicios en la cate
goría a que se le promueve, adscrito a la Sala Prim era 
del propio Tribunal, en la que ejercerá las funciones que 
le están atribuidas en el apartado B) del articulo segun
do del Decreto de veintitrés de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, por el que se establece la plantilla de 
la  C arrera Fiscal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E. M m istru de Ju stic ia  

ANTONIO iTURM ENDl BANALES

DECRETO de 24 de junio de 1955 relativo a la Conmemoración 
oficial del IV Centenario de la muerte de San 

Ignacio de Loyola.

El tre in ta  y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis se cum plirá el IV Centenario de la m uerte de San 
Ignacio de Loyola. cuya colosal figura. España, su Patria, 
debe honrar de una m anera especial

Nacido en los albores del Imperio Español, en los días 
en que se consuma la unidad de las tierras y de los hom 
bres de España. Ignacio, de noble linaje y recio carácter, 
m ilitar de vocación, intrépido y valiente, se alista en los 
ejércitos del Rey Católico, batiéndose como m ilitar pun
donoroso y cayendo herido en la defensa de Pamplona.

Evacuado a su casa solariega, duran te  su convalecen
cia, quiere distraer sus ocios con lecturas de Libros de 
Caballerías: en la breve estantería de la Casa de Loyola 
no se encuentran  historias de Amadís ni de Esplandian, 
tan  sólo Vidas de Santos, raudal de luz que penetra en 
el alma del caballero mutilado y convierte al soldado 
desgarrado y vano en caballero andante de Jesucristo 

Asceta singular, escala las más altas cimas de la re
nunciación, pobreza y espíritu de sacrificio, entregándose 
a las más duras penitencias, a la par que se gozaba en 
la propia humillación y en ser despreciado de los demás, 
para dom eñar de esta m anera su bravia naturaleza y 
m ejor servir al Rey Etern^il En este am biente de subli
me ascetismo, verdaderam ente inspirado, escribe en Man
resa el libro más estupendo de vida Interior de todas las 
épocas: lós Ejercicios Espirituales, que a m ultitud Incon
table de almas ha llevado a la perfección

Consciente Ignacio de que la influencia social es obra 
de minorías selectas de inteligencia cultivada, estudia 
Humanidades en Barcelona y Filosofía y Teología en Al
calá y Salam anca, para continuarlos después duran te  
siete años en París.

Todo esto, con ser mucho, no fué más que la prepara
ción para acometer una de las más grandes empresas de 
la Historia, la Fundación de la Compañía de Jesús, h ija  
del genio creador de Ignacio, y a la que en sus C onstitu
ciones infundió el sentido universalista deJ pensam iento 

¡ español En sus filas han militado siempre hombres lie— 
' gados de todas las latitudes, para cultivar todos los cam - 
: pos del saber hum ano: la Teología y el Derecho, ia Meta

física y la Historia, la Física y la Biología, la Moral como 
la Astronomía y la Sociología: todo, en suma, cuanto re
presenta valores de la Cultura ha sido tratado, en oca
siones de modo insuperable, por una pléyade de hombres 
que, a la vez, llevaban el sosiego a las almas y la paz 
y el bienestar a ios pueblos con Escuelas, Templos, Uni- 
versidades, Laboratorios y Leproserías, formando legión 
de compacta disciplina, unidos todos por un mismo ideal: 
la mayor gloría de Dios.

Por lo que a España se refiere, la historia de la Com
pañía aparece maravillosam ente sincronizada con la de 
nuestra Patria : juntas cam inaron y juntas siguen com- 

¡ partiendo prosperidad o infortunio, pues la Historia nos 
i enseña que cuantas veces la anti-E spaña escaló el Poder, 

la Compañía fue su primera víctima.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Justic ia  y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :
A rticulo prim ero.—Bajo ia P residencia del Jefe  del Estad o  se constituye un P a tro n a to  de Honor p ara  ia conm em oración aei IV C entenario  de ia m uerte  de San Ignacio  de Loyuia, in tegrado  por ias siguientes personalidades: C ardenal Prim ado de Toledo; M inistro de Asuntos E xteriores; P residen te de las Cortes Españolas; M inistros de Justic ia , E jercito, Educación Nacional, T rapajo , A gricu ltu ra  e In form ación  y T urism o; Nuncio de Su S a n 

tid a d ; Patnarca-O D ispo  de M aana-A lcalá , y Duque de V illaherm osa, Señor de Loyoia.Articulo segundo.—P ara  o rgan izar el P rogram a genera l del C entenario  h ab ra  una Comisión ejecutiva, presid ida por el M inistro de Justicia , como V icepresidente, y los Directores generales de Asuntos Eclesiásticos, Relaciones C ulturales, Archivos y Bibliotecas, Turism o y Enseñ an zas  del M inisterio del E jercito; Padres Provinciales de la C om pañía de Jesús en E spaña; Padre Aniceto F e rnández, O. P., P residen te de la C oníederación Española de Religiosos; Padre Ju an  Rodriguez Legísima, P residente  del Consejo Superior de Misiones: Obispo de San. Seb a s tián ; G obernador civil y P residen te  de la D iputación 
de G uipúzcoa; P residentes de la D iputaciones P rov inc iales de Vizcaya y B arcelona; P adre  R ector de Loyoia. y Alcalde de Azpeitia.Artículo tercero .—P a ra  la realización y gestión inm ed ia ta  del Progrum u gene i ti del C entenario  func ionará  u n a  Comisión P erm anen te , presidida por ei S ubsecre tario  i de Justic ia , e in teg rad a  por el Padre Luis González. S. J., I que a c tu a rá  de Secretario  de la Com isión; el Director gen era l de Asuntos Eclesiásticos, que desem peñará  ias i un ciones de Tesorero, e» D irector general de Inform ación , y los Padres Iturrioz, Enrique Huelin, Félix L andáburu , E nrique Rifá y José Cobreros, por las provincias, de la Com pañía de Jesús de EspañaArtículo cu arto .—A cargó del Tesorero serán  ex ten d idos los lib ram ien tos de ias subvenciones oficiaies que se ob tengan  con destino a los gastos del C entenario  v g ira dos los dem ás ingresos y aportaciones que se logren con el mismo fin.

Articulo qu in to .—El M inistro de Ju stic ia  queda a u to rizado para am pliar las represen taciones m e deben figur a r  en las Comisiones ejecu tiva y perm anen te, según aconsejen  las c ircunstancias, y para  ad o p tar las m edidas necesarias en orden al m eior cum plim ien to  de lo es tab lecido en los artículos an terio resAsí lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a ve in ticuatro  de jun io  de mil novecientos c incuen 
t a  y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se nombra Juez Especial con jurisdicción en todo el territorio nacional al Capitán de Fragata don José Ramón de D olarea y Pinillos. para la tramitación de. la causa seguida por el naufragio del motovelero «Costa de Plata».

A propuesta del M inistro de M arina , oído el Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar,
Vengo en nom brar Juez Especial con jurisdicción en  

todo el te rrito rio  nacional a) C apitán  de F rag a ta  don José Ram ón de Doiarea y Piniiios, para la tram itac ió n  de la 
causa seguida por el naufrag io  del m otovelero «Costa de 
Plata», cuyo Juez ten d rá  las atribuciones señaladas en 
ei Código de Justic ia  M ilitar y dependerá, para  efectos de conocim iento, tram itac ión  y resolución de la causa, del C apitán  G eneral del D epartam en to  M arítim o de El 
Ferrol del Caudillo.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en Madrid  a vein ticua tro  de jun io  de mil novecientos c incuen ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO V FERNANDEZ

DECRETO de 24 de junio  de 1955 sobre situación  de Alm iran tes  y G enerales de los Cuerpos de In fan te ría  de 
M arina y de M áquinas que, p ie rdan  a p titu d es  p a ra  el 
m ando.

La Ley de veinte de d iciem bre de mil novecientos c in cu en ta  y dos prevé la situación  a que deben pasar los A lm irantes y G enerales d e 'lo s  Cuerpos de In fa n te r ía  de 
M arina y de M áquinas al cum plir de te rm in ad as edades, pero no señala  norm a a lguna de procedim iento  ap licable 
a ios casos en que, por m erm a de condiciones físicas u 
o tras  causas, no se les considere con a p titu d  para  el desem peño de destinos específicos de m ando. Con fecha d ie
ciséis de- diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y c u a tro , disposición del mismo rango subsanó  tal om isión, por lo que al E jército  de T ierra  se refiere, al mismo tiem po que facu ltaba  al G obierno p ara  h acer aplicación de sus 
preceptos al personal de la A rm ada, en ia p a rte  que se considere necesario.

En su virtud, a propuesta  del M inistro de M arina  y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Articulo prim ero. — Los A lm irantes y asim ilados del C uerpo de M áquinas de la A rm ada que an tes  de cum plir 
las edades previstas en. el articu lo  noveno de la Ley de 
veinte de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y dos p ierdan  la ap titu d  para el m ando o no reú n an  las condi
ciones físicas necesarias para  desem peñar destinos rese rvados exclusivam ente a sus Escalas de Mar, pasa rán , a 
petición propia o a propuesta  superior, a la situac ión  prevista en el ú ltim o p árrafo  del c itado  artícu lo

Articulo segundo.—Los G enerales del Cuerpo de In fan te ría  de M arina en quienes co n cu rran  las c irc u n s ta n cias señaladas en el articu lo  an te rio r y se en cu en tren , por tan to , im posibilitados para  e je rcer con eficacia los 
destinos asignados al G rupo A) del artícu lo  undécim o de 
la Ley de veinte de diciem bre de mil novecientos c in cuen ta  y dos. pasarán , previos los mismos trám ites , a  
desem peñar los correspondien tes al G rupo B) del c itado  articu lo  undécim o.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a v ein ticuatro  de jun io  de mil novecientos c incuen ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Marina,SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se dan normas liara la organización y desarrollo de los cursos en la Escuela de Ingenieros de Armas Navales.
La Ley de quince de julio de mil novecientos c in cu en ta  y cu a tro  facu lta  al Consejo de M inistros p ara  e s tu d ia r y 

resolver por Decreto cu an ta s  m odificaciones considere convenien te in troducir como fru to  de la experiencia en  
la organización y desarrollo  de los cursos establecidos 
por disposiciones de igual rango, de seis de febrero  de mil novecientos cu a re n ta  y tres y veintidós de diciem bre 
de mil novecientos cu a ren ta  y nueve, para  la form ación del persona) que asp ire a ing resar en el Cuerpo de Inge
nieros de Armas Navales Y estim ando ace rtad as  las propuestas que sobre la m ateria  eleva el M inistro  de Ma
rin a , previa deliberación del Consejo de M inistros,

D ) t í P O N G O :
Artículo primero.—Las norm as generales p a ra  la o rganización y desarrollo  de los cursos que en la  Escuela de 

Ingenieros de Arm as Navales lleva a cabo el personal a s 
p iran te  al ingreso en dicho Cuerpo, y a los que se refieren  las Leyes de seis de febrero de mil novecientos c u a 
ren ta  y tres y de veintidós de diciem bre de mil nove
cientos c u a ren ta  y nueve, se en ten d e rán  modificados, am pliados y aclarados como se dice en los a rtícu los que siguen.

A rtículo segundo.—A continuación  de los estudios generales, se seguirá  un curso de especialización. El cuad ro  
de especialidades será  fijado por disposiciones al efecto  
y ias desarro lladas en cada curso serán  o rdenadas por el 
M inistro  de M arina . El núm ero  m áxim o de estas  espe-
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cialidades que pueden poseer los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Ingenieros de Armas Navales será el de dos, 
debiendo precisamente cursar la segunda con carácter de 

voluntariedad en los empleos de Capitán o Com andante, 
de acuerdo con el cuadro de afinidades que tam bién será 
objeto de disposiciones especiales; pero por convenien
cia del servicio, podrá serles impuesta una determ inada 
de las que en cada compatibilidad disponga dicho cuadro.

Artículo tercero.—Los estudios e instrucción del nuevo 
personal de Ingenieros del Cuerpo de Armas Navales se 
cursarán en la Escuela Especial creada al efecto El in 

greso en la misma tendrá lugar m ediante concurso en
tre  Oficiales del Cuerpo General de la Armada que no 
hayan cumplido tre in ta  años de edad y cuenten, por lo 
menos, con dos de embarco. La posesión de algunos de 
los titulos de Especialistas en «Artillería y Tiro Naval», 
«Armas Submarinas», «Electricidad y Transmisiones», o 
de la prim era Sección de la Escuela de Estudios Supe
riores, dará preíerencia absoluta sobre los pertenecientes 
a otras, dentro del Cuerpo General Los concursos serán 
resueltos por el Ministro de M arina, a la vista de los 
méritos que se les reconozcan a los solicitantes, previo 
inform e de la Escuela de Ingenieros de Armas Navales, 
y el personal que resulte admitido deberá realizar un 
curso preparatorio, que versará sobre M atemáticas, Mecá
nica, Química e Idiomas. La certificación de aptitud  de 
los Oficiales-Alumnos al finalizar el curso, expedida por 
el Centro donde hayan realizado sus estudios, será ne
cesaria para que éstos puedan proseguir su preparación 
en la Escuela de Ingenieros de Armas Navales.

Articulo cuarto.—Los concursos y oposiciones a que se 
refieren ios artículos tercero del presente Decreto y sexto 
.de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta  y nueve serán anunciados con la antelación 
suficiente para que el ingreso en la Escuela de Ingenieros 
de Armas Navales, term inados los respectivos cursos pre
paratorios, sea sim ultáneo tan to  para el personal proce
dente del Cuerpo General de la Armada como para el 
de otras procedencias, fijándose en la convocatoria los 
Centros donde han de efectuarse los cursos preparato
rios respectivos y la duración de ios mismos.

Artículo quinto.—Los concursantes u opositores adm i
tidos como alumnos, tan to  los procedentes del Cuerpo 
General de la Armada como los de otras procedencias 
citadas en el articulo sexto de la Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, form arán 
una única promoción de ingreso, siendo escalafonados 
prim eram ente los de la procedencia del Cuerpo General 
de la Armada, por orden de sus antigüedades, y a con
tinuación los de las otras procedencias, escalafonados por 
las censuras alcanzadas en el examen de la oposición.

La promoción asi constituida cursará en la Escuela 
de Ingenieros de Armas Navales los estudios generales o 
cursos comunes, con duración de cuatro semestres. Al 
term inar estos cursos, se ordenarán por el total de las 
censuras alcanzadas durante ellos, sin tener en cuenta 
las que sirvieron con el mismo fin a su ingreso. Esta 
ordenación, que no tendrá  efectos hasta  el momento de 
su ingreso en el Cuerpo, se tom ará como base para el 
escalafonam iento definitivo

A continuación de los cursos comunes, comenzarán el 
curso de Especialidad, de tres semestres de duración, en 
las condiciones estipuladas en el artículo segundo del 
presente Decreto, y a su térm ino presentarán un proyecto 
técnico referente a ella. Previa la declaración de aptitud, 
los Oficiales-Alumnos serán promovidos a Capitanes.

Después del período de esta primera Especialidad se
guirá uno de Prácticas, en España o en el extranjero 
según lo aconseje la seguridad de obtener mayores garan
tías de eficacia

El Plan de Estudios, que deberá abarcar los cursos 
comunes y los de Especialidad, será sometido a la apro 
bación m inisterial.

Articulo sexto.—Se faculta al Ministro de i Marina para 
d ic tar las órdenes que estime conveniente para el des
arrollo y cumplimiento de la presente disposición.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO X FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se renuevan 

los Vocales representantes de asegurados y aseguradores 
de la Junta Consultiva de Seguros.

El articulo tre in ta  y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y. cuatro establece 
la composición de la Ju n ta  Consultiva de Seguros, y re
serva al Reglamento para  su aplicación, aun no publica
do, la forma en que ha de realizarse el nombram iento de 
sus Vocales, señalándose, además, en la disposición tr a n 
sitoria décima, que hasta  tan to  salgan a la luz las refe
ridas norm as reglam entarias queda subsistente el Regla
m ento de dos de febrero de mil novecientos doce, y como 
este Reglamento fué reform ado sustancialm ente en cuan
to se refiere a la constitución y funcionam iento de dicho 
Alto Organismo Asesor del Seguro Privado por la Ley de 
siete de abril de mil novecientos cincuenta y dos, hay iue 
estar a lo que ésta determ ina en cuanto a la renovación 
y nom bram iento de los Vocales que lo componen.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley de siete de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos, cumplidos los trám ites obliga
dos y form uladas las ternas de nombres de las personas 
que se proponen para el desempeño de dicha función ase
sora, con independencia de los que por expresa prescrip
ción de la Ley deben continuar desempeñando las Repre
sentaciones por las que fueron designados Vocales; a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Vocales de la Junta  Consultiva de Seguros a 
don Francisco Javier M artín Artajo, don Antonio Francés 

.Núñez-Arenas, don Wenceslao González G arra y don An
tonio Valcárcel López, como representantes de los asegu
rados, y a don Pedro Iradier Elias, don Francisco Reyes 
Pérez Aldave, don José Mari^ Sunyer Basseda, don Fer
nando Armengol Tubáu, don Jo -é Borrachero Casas, don 
Aritonio M artínez Fresneda, don Luis Hermida Higueras, 
don José Manuel Muñiz Orellana y don Santiago Sena- 
rega Murciano, como rep iesen tan tes de las Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras.

Asi lo dispongo po^ el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 22 de junio de 1955 por el que se declara jubilado 
a don Eloy Moro Martín, Jefe Superior de Administración, 

en comisión, del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Eloy Moro Martín. Jefe 
Superior de Administración, en comisión, del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, con des
tino en la Delegación de Hacienda en la provincia de Cá
ceres, debiendo causar baja en el servicio activo con efec
tos del día veinticinco del mes actual, en que cumple la 
edad reglam entaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio ae mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 22 de junto  de 1955 por el que se nom bra, en  comisión Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de Adm inistración  de la H acienda  

Pública a don Vicente P a lom ir Pacnes.
A propuesta del M inistro de H acienda,
Nombro, en comisión, con arreglo  a  lo establecido en el a rticu lo  prim ero del Decreto de veintiséis de jun io  de m il novecientos tre in ta  y cuatro , Je te  Superior de Admin istrac ión  del Cuerpo G eneral de A dm inistración de la 1 H acienda Pública, con efectividad del dia veintiséis del m es actual, y destino  en la Delegación de H acienda en la  provincia de Valencia, a don Vicente Falom ir Paches. que es Je fe  de A dm inistración de p rim era clase, con as

censo, del mismo Cuerpo, en la expresada dependencia.
Asi lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid  a veintidós de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCOE) M inistro de H acienda  FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 18 de junio  de 1955 por el que se declara  jubilado, por cum plir la edad reg lam entaria , al  

Perito  Superior de prim era clase del Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado don Pedro Royo Cano.
De conform idad con lo establecido en el vigente Es

ta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de vein ti
sie te  de diciem bre de mi) novecientos tre in ta  y cua tro  y ve in ticua tro  de junio de mi) novecientos c u a re n ta  y uno: a propuesta del M inistro de A gricultura,

Vengo en d eclarar jubilado, con el haber que por c la 
sificación le corresponda y a p a rtir  del dia veintisiete de junio  de) año en curso, fecha en que cum ple la edad reg lam en ta ria , al Perito  Superior de p rim era clase de) 
C uerpo Pericial Agrícola del Estado don Pedro Royo 
C ano ¡

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en , 
M adrid a dieciocho de Junio de mi) novecientos c in 
cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M inisti ) de Agricultura.RAFAEL CAVfíSTANY Y DE ANDUAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que pasa a la situación  de reserva el G eneral de B rigada del Arm a 

de Aviación, Servicio de T ierra , don M anuel Angulo 
Alba.
Vengo en  d isponer que el G eneral de B rigada del 

Arma de Aviación, Servicio de T ierra , don M anuel Angulo Alba, ac tu a lm en te  a las órdenes del M inistro del 
Aíre, pase a la situación de reserva por haber cum plido la edad reg lam en taria  el día veintiuno del actual.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M adrid a ve in ticuatro  de Junio de mi) novecientos c in 
cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCO

Éi M inistro O el Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA .

DECRETO de 24 de junio  de 1955 por el que se au to riza  
la adquisición que se indica m edian te  concurso.
En virtud  del expediente incoado por el Servicio de 

A rm am ento de) Ejército del Aire, para adquisición, m ed ian te  concurso, de doscientos cu aren ta  mi) cartuchos, calibre doce m ilím etros, para en tren am ien to  de tiro  de los Oficiales del Servicio de Vuelo, cuyos concu rsan tes ¡ deberán reun ir las debidas g a ran tía s  y condiciones es- 
I pecíales. por lo que se considera ésta com prendida en el ap artad o  tercero, artícu lo  cincuenta y cu a tro  cap itu lo  qu into  de 'a vigente Ley de A dm inistración y C ontab i

lidad de la H acienda Pública: a p ropuesta del M inistro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se au toriza al M inisterio del Aire p a ra  adquirir, m edian te  concurso, doscientos cu a re n ta  mil 

cartuchos, calibre doce m ilím etros, para en tren am ien to  
de tiro  de los Oficiales del Servicio de Vuelo, por un im porte to ta l m áxim o de cua troc ien tas  cu a ren ta  mil qui
n ien tas vpinte pesetas

Así lo dispongo oor el p resen te  Decreto, dado en M adrid a ve in ticua tro  de jun io  de mil novecientos c in 
cu en ta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N CIA DELGOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 

que se nombra Vocal representante de 
la Dirección General de la Contribución 
d e  Usos y Consumos en la Comisión 

 para las Estadísticas de Minería 
 Metalurgia y Siderurgia, al Ingeniero 

 de Minas del Servicio del Ministerio 
de Hacienda don José González 

Sabariegos.
Exeme e limo. Sres.* A propuesta del Ministerio de Hacienda (Dirección General de la Contribución de Usos v Consumos)Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Vocal de la Comisión mixta de coordinación y asesora- miento para las Estadísticas de Minería, Metalurgia y Siderurgia constituida por Ordenes de fechas 13 de febrero y 26 de abril de 1950 y ampliada por la de 5 de julio del mismo año. al Ingeniero de Mi- ¡ na? del Servicio del Ministerio de Ha- i cienda don José González Sabariegos 1 quien actuara como representante de la ; expresada Dirección General, en sustitu- i ción ae don Ramón Fernández-Hontoria j y Uhagón que ha sido jubilado. I

Lo digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento. el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchosaños.Madrid. 30 de Junio de 1955.

CARRERO
Excmo e limo. Sres. Ministro de Hacienda y Director general del Instituto Nacional de Estadística

ORDEN de 2 de julio de 1955 por la que 
se adjudican los premios «Virgen del 
Carmen» correspondientes al año 1955.

, limo S r.; Vista la propuesta formulada por el Patronato para la adjudicación de los premios «Virgen del Carmen», con arreglo a lo que dispone la norma octava de la Orden de 15 de enero del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28). que regula su concesión.Esta Presidencia ha tenido a bien aprobarla. otorgando los premios a las Entidades y personas que a continuación se citan, en 'a cuantía que para cada una de ellas se expiesa. cuyo reparto tendrá lugar en esta Presidencia a las doce horas, del día 14 del mes en curso.

GRUPO PRIMERO
Prensa y Radio

Primer premio 25 000 pesetas. — Radio «España», de Barcelona.Segundo premio. 20 000 pesetas.—Revista «Trenes», de Madrid Tercer premio 15 000 pesetas.—Revista «Puntal» de Alicante Cuarto premio. 12 000 pesetas.—Revista «Escollera», de Valencia.
GRUPO SEGUNDO 

S UBGRUPO A
Autores de libros y folletos

Primer premio 20 000 pesetas —Don Augusto Conté Lacave Segundo premio 15 000 pesetas.—Doña María Romero Rato Tercer premio 10 000 pesetas.—Don Esteban Calle Tturrino.
GRUPO SEGUNDO

S UBGRUPO B
Autores de artículos y reportajes

Primer premio, 15.000 pesetas.— Desierto.
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Segundo premio 10 ÜOU pesetas — De
sierto

Tercei premio. 8 UUO pesetas. —Don Teo 
filo González Calatrava.

Cuarto premio 7.ooo pesetas.—Don Ja
cinto Peláez Tonalba 

Quinto premio 6.000 pesetas.—Don Bar
tolomé Peláez Torra!ba.

Sexto premio. 5 000 pesetas.—Don Fran
cisco Ruiz Sánchez.

GRUPO TERCERO

Entidades culturales

Primer premio. 15 000 pesetas. — «H er
mandad Marinera del Carmen».

Segundo premio. 10 000 pesetas—«Club 
de los Muchachos de Valencia» (P. Ja- 
nini).

GRUPO CUARTO

Entidades deportivas

Primer premio. 10000 pesetas.—«Club 
de Mar de Alm ena»

Segundo premio 7.000 pesetas. — Club 
de Vela Blanes (Barcelona).

GRUPO QUINTO

Obra personal de propac/anda

Primer premio 5 000 pesetas — Don 
Faustino Baño Alhadalejo 

Segundo premio 7 000 pesetas. — Don 
Manuel Monmenéu Feirer y don José 
Luis de la Peña Garcia (conluntamente» 

Tercer premio, 2.000 pesetas. — De
sierto.

PREM IADOS CON ARREGLO A LA
NORMA DECIMA

Don Guillermo Carrero Carre. 5.000 pe
setas. i

Don José Manuel Gutiérrez de la Cá
mara. 5.000 pesetas x

Don Luis Orcasitas Llórente. 5 000 pe
setas

Don Manuel Alonso Leira y don Ma
nuel Brage Vizcoso (conjuntamente), pe
setas 5 000 

Don Juan Piedrahita v don Juan Ra
món Pérez Moriano (conjuntamente), pe
setas 5.000 

Lo que digo a V I. oara su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V I muchos años. \ 
Madrid, 2 de julio de 1955

CARRERO

lim o Sr Presidente del Patronato para 
la Adludicación de los Premios «Virgen 
del Carmen»,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que

se promueve a la categoría de Jefes 
de Administración C iv il de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, en 
turnos de mérito y antigüedad, a los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se indican.

lim o Sr.: De acuerdo con la propuesta 
elevada por V. I. como consecuencia de 
la Orden ministerial de 16 de abri! pró
ximo pasado, para la provisión de una 
plaza de Jefe de Administración Civil 
de tercera del Cuerpo Especial de Pv> 
siones. con sueldo anual de 16.800 pesetas, 
y de conformidad con el oárrafo cuartu 
del artículo sexto de la Orden dt este 
Departamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949, dictada para la debida aplica
ción v desarrollo de la j^ey de 16 de Julio 
del menciona Jo año,

Este Ministerio na ¡.enido a oien pro- 
niovei. con caractei «piovisionai» la 
categor.a Jeie de Acinjimsti ación Ci
vil ¿e tercera clase Uel telendo Cuerpo, 
en tumos de ménto y antigüedad res
pectivamente, a os funcionarios dei ex
presado Cuerpo que a continuación se 
citan, por los motivos v con las antigüe
dades que se detallan y efectos econó
micos a paitp de las misma.- fechas, 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral para destinarlos donde tas necesida
des del servicio lo requieran

La propiedad en los respectivos em
pleos será obtenida por los interesados 
una vez que éstos havan cunmlido la to
talidad de los reauisitos que determina el 
artículo sexto de la Orden de este Depar
tamento de fecha 15 de diciembre de 1949.

Turno de mérito:
Don José Mana Ortueta Elonondo. por 

promoción de don Luis A. Mérida La
brador que 'a servia; antigüedad de 14 
de abril de 1955.

Turno de antigüedad:
Don Francisco Liopls Lloret. por jubi

lación de don Javier de Burgos Rizzoli, 
oue ’a servía: antigüedad de 19 de abril 
de 1955

Don Angel García Pérez pot promo
ción de don Manuel Rodríguez Fernán 
dez q^e 'a c°rvia; antigüedad de 13 de 
mayo de 1955

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y demás efectos

Dios suarde a V I muchos años.
Madrid. 4 de iunio de 1955 —Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la que 

se aprueba un proyecto de obras en la 
iglesia de San Pedro, de Nora ( Oviedo ) , 
monumento nacional, importante  
60.000.01 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en ia ig.esia de oan Pedro, de Nora (Ovie
do». monumento nacional, forma.ado por 
el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, 
Importante 6U.Ü0U.D1 pesetas.

Resultando que el proyecto se propone 
la repai ación y restauración de todos ios 
huecos del edificio colocando en ellos 
nuevas carpinteras' hechas con gruesos 
maicos de madera de castaño, con sus 
fuettes postigos cor.striodos en igual cla
se de madera y con herrajes forjados;

Resu tando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 60.000,01 
pesetas de las que cones;;ondc?n a la eje
cución material. 45.566.76 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia4 del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942 26 de e n e r  o 
de 1944 y Orden de este Departamento do
9 de febrero del citado año i944, 2.164.42 
pesetas; a h o n o r a r i o s  de Aparejadoi. 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 649.32 pesetas; a premio de 
pagaduría 227.83 pesetas: a pluses de 
cargas familiares 5.695 84 pesetas, e igual 
cantidad de 5 695,84 pesetas a plus de 
carestfa de vida;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de aue se trata oasó a infoime 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles n üen lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual

sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración v Contabilidad por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración toda vez que en el pre
supuesto corresoondiente se ha obtenido 
la economía nue la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando oue la Sección de Con-, 
ta b ic a d  ‘ ornó razón del trasto en 16 de 
los co»Tient.*».s v oue el mismo ha sido 
favr.rah’ernpnte fiscalizado por el Dele
gado en este D°oart.amento de ia Inter
vención General de la Administración 
(ipi pn 23 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aorobar el 
nrovpctn de aforen  ola ’ oue laR obras en 
él comnrendidas se realicen oor el siste
ma de administración debiendo Obrar
se ’a cantidad de 60 000 01 oes°tas im
porte de1 presupuesto en concento de «a  
justificar» con carero al crédito consig
nado en el candido tercero articulo orí- 
mero gruño séptimo concento tercero, 

*«<riTndo del vieran te presu
puesto • de emites de pstp Departamento, 
en ’n f^rma re?1 a mentar] a.

T o diírp q v  T para su conocimiento 
V d^mns pfprtos

Dios ?uardp a V I írm eos años. 
Madrid 28 de mayo de 195v5

RUIZ-G IM ENEZ

pmn Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O R D E N  d e  2 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 5  p o r  
la que se p ro r ro g a  e l p la z o  p a ra  la  
te rm in a c ió n  d e  la s  oposiciones a ingreso 
e n  el  Magisterio Nacional.

Timo c r  • las peticiones de al-
«riinos TVib^naips dp las onnqlplnnps 9 in- 
nrroĉ n en ei i\/rarri<!tpno Maoinnqi de PTO- 
•VHonjño dr> rVo'm nqra Or>aU«7qr ipc pjer- 
ei/'ir.c d° Htqdas oposiciones

D^tp A/hr* i chorlo ha  rpqnolto r>rnrrníT9T •
hourq pi 15 r?p InUn nr^vlmo la qctnqclón
Ap q m ip l ln c  T H h n n q l p R  m ío  p n  ha*rqrt t p f -  
rrUnodn pycp^ito los d °  A/Tooq+ras de T .ncro
v VTqdHd nue «e qrr*pUa bosta pl 31 del 
rofprirln mes doVUpndn dlohns 'Tribunolog 
fnmor las medidos npceqorlPR 9 fin de fi- 
noU'Tor ’n onfoc posible dentro de las in»

T n 'U -"' o v  | nara su conocim iento y
i. ofoo+OS 

D i pc  nm qrHp q V  T m u c h n q  BftOB.
Madrid. 20 de Junio de 1955.

RUI^.-GTMENEZ

Emn « r  Director general de Enseñanza 
Primarla

ORDEN de 10 de jun io de 1955 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Sanl úcar de Barrameda a don Juan 
Simavilla Blanco.

limo Sr • Vista la propuesta elevada 
ror el Patronato Provincia! de Enseñan
za Media y Profesional de Cádiz formu
lada por la Dirección del Centro de San- 
U'car de Barrameda para la provisión 
del cargr de Vicedirector del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo nue a este 
respecto determina en su articulo 125 el 
vigente R ea m en te  General de los Cen
tros de Enseñanza Media v Profesional, 
de 3 de noviembre de 1953 y oue se han 
cumplido los demás requisitos reglamen
tarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar VI- 
cedirector del dentro de Enseñanza Me
dia y Profesional de San’úcar de Barra
meda, a don Juan Simavilla Blanco.
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Lo digo a V. L para su conocimiento
p demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1955.—P. D., Car

los M.:i Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de jimio de 1955 por la
que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Sanlucar de Barrameda a don Pedro 
Pascual Jiménez.

lim o Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Cádiz, formu
lada por el Claustro del Centro de San- 
lúcar de Barrameda. para la provisión 
del carao de Habilitado del mismo;

Y  teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su articulo nove
no, letra h>. el vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional, de 4 de octubre úl
timo y aue se han cumplido los requi
sitos reedamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Ha
bilitado del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Sanlúcar de Barrameda. 
a don Pedro Pascual Jiménez.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1 9 5 5 P. D.. Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORNEN de 10 de junio de 1955 por Ja 
qve se nombra Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de La Línea de la Concepción a 
doña Elvira María Soto Arizaqa.

Timo Sr.: Vista la pronuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Cádiz, formu
lada por el Claustro del Centro de La 
Línea de la Concepción, para la provisión 
del careo de Jefe dp Estudios del mismo;

Y teniendo en cuenta lo aue a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h). el vieente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Enseñanza Me

dia y Profesional, de 4 de octubre últi
mo, y que se han cumplido los requisitos 
reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Je
fe de Estudios del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de La Línea de la 
Concepción, a doña Elvira María Soto Ari- 
zaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de junio de 1955.—P. D.. Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la

que se dispone quede nula y sin valor 
alguno la de 20 de abril de 1950, que 
autorizaba a don Fernando Molíns Soto 
para instalar en la dársena número 4 
del puerto pesquero de Berbés (Vigo) 
el vivero flotante de mejillones, nom
brado «Molíns núm. 4».

limos. Sres.: Vista la renuncia formu
lada por don Fernando Molíns Soto a 
seguir explotando el vivpro flotante de 
mejillones nombrado «Molíns núm. 4», 
cuya instalación en la dárseia núm 4 del 
puerto pesaueio de Berbés, en la ría de 
Vigo, le había sido autorizada por Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 115),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner quede nula y sin efecto la citada Or
den ministerial de 20 de abril de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 115) antes citada.

Lo digo a VV II para su conocimiento
y  p f p / ^ | 0 S

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.—Por dele

gación, el Subsecretario de' la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos y 

Colonias
(Servicio Financiero de los Empréstitos 

del Majzén)

Aviso sobre el resultado de los sorteos 
de amortización de los Empréstitos del 
Majzén del Protectorado Español en 
Marruecos. amortizable 4 por 100, 1928 
y 1946, cuyos sorteos se han celebrado 
en Madrid el día 18 del actual ante el 
Notario don Manuel Amorós Gozálvez.

Empréstito de 1928:

Serie A.—Cuarenta y tres títulos, amor- * 
tizaods, que corresponden a los números 
20.825 al 20 85°. ambos inclusive; 20.854 al 
20.857, ambos inclusive, y 20.859 al 20.869, 
ambos inclusive.

Serie B.—Ocho títulos, amortizados, que 
corresponden a los números 406 al 413, 
ambos inclusive. 1

Serie C.—Un título, amortizado, núme
ro 144.

Empréstito de 1946:

Serie única.—Ciento treinta y tres títu
los, amortizados, que corresponden a los 
números 193.C88 al 193.15*, ambos inclu
sive, y 193 156 al 193.221, ambos inclusive.

El reembolso de los títulos amortizados 
podrá hacerse efectivo a partir de 1 de 
julio próximo

Madrid, 22 de junio de 1955.—El Direcr 
tor general, José Díaz de Villegas.

Designando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición pa
ra proveer plazas de Farmacéuticos en 
los Servicios Sanitarios del Protecto
rado.

De conformidad con lo prevenido en la 
base tercera del concurso-oposición anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de marzo último, la Presi
dencia del Gobierno, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios, 
quede constituido en la forma siguiente: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Gó

mez Arroyo, Director de Sanidad del Pro-
tecLoiacio; y

Vocales: D. Nicolás Laguna Serrano. 
Director de la Farmacia-Depósito de Villa 
Sanjurjo

D. Francisco Huertas Izquierdo, Direc
tor del Depósito Central de Medicamentos.

Actuando de Secretario el más moderno.
Los ejercicios se realizarán en Teman, 

en la fecha que oportunamente se señala
rá. anunciándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o en la relación de 
los admitidos a la práctica de los mis
mos.

Madrid, 20 de junio de 1955.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

Designando el Tribunal aue ha de juzgar 
los ejercicios de oposición para proveer 
la plaza de Químico del Instituto de 
Sanidad de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

Para juzgar los ejercicios de oposición 
para proveer la plaza de Químico del 
Instituto de Sanidad de la Zona de Pro
tectorado de üsnaña en Marruecos, con
vocada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 59, de fecha 28 de febrero 
de 1955. ha sido designado, por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de esta 
fecha el sieu'ente Tribunal:

P^pcírlonte: D Voio-ntín Matille 
Catedrático de Parasitología y Patología 
Trorical de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

VO P oloq* P) P o ^ ó n  r',o<:orr>R T .n no^ v

D. Ramón Portillo y Moya Angeler, Ca~
tedráticos de la Faeu’ t.ad de Farmacia de 
la Universidad Central.

P) F o v n n r r l n  D n v v ip '  AToi- fí ;  V
D Pablo Martínez Strong, Catedráticos 

de la F ^u 'tad  de Ciencias de la misma 
Universidad.

Actuará de Secretario el más joven- de 
los Vocales 

Madrid, 13 de junio de 1955.—El Direc
tor general,. José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Teniente Médico del Cuer
po de Sanidad Militar del Ejército de 
Tierra en el Gobierno G enera  aei A fri
ca Occidental Española.

Por haberse padecido error al redactar 
las condiciones del concurso a que se re- 
íiere el encabezamiento, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 
del actuai, queda anulado y sin efecto y 
en su lugar se anuncia de nuevo, debida
mente rectiíicado en la forma que a con
tinuación se expresa:

Se anuncia concurso de una vacante de 
Teniente Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar del Ejército de Tierra, vacante en 
Africa Occidental Española, dotada en el 
vigente presupuesto con el sueldo dei em
pleo y trienios, el ciento cincuenta por 
ciento del suel y trienios en concepto de 
gratificación de resistencia, mil ochocien
tas pesetas anuales como gratificación de 
mando indígena, masita doble, más tres 
mil quinientas pesetas tamoien anuales 
por gratificación de nomadeo y las grati
ficaciones de mando y vivienda reglamen
tarias.

La campaña será de veinticituatro me
ses, durante los cuales no podrá solicitar 
nuevo destino.

Traiiscuiliaos los veinte meses desde la 
incorporación al destino, el designado 
tendrá derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes, no 
siéndole de abono a tal fin el tiempo que 
haya servido en otras Unidades del Te
rritorio.

Las instancias, en las que se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal, a la que se remitirán por con-
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duelo regular y se dirigirán al Excmo. se
ñor Director general de M arruecos y Co
lonias.

I- docum ent; :ón mínim a a acompañar 
a. las solicitudes será la ficha resumen 
que preceptúan las instrucciones para la 
redacción de las hojao de servicios aproba
das por Orden de 21 de marzo de 1953 
(«D iario O ficial» núm. 71), inform e del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenece el ipte'Tsn^o. certificación acre
ditativa de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o 
no bacilíferas. com o de no presentar 
desviación acentuada de la normalidad 
ps’quica. de tipo caracterológico o tem pe
ramental y cuantos documentos y certifi
caciones estimen oportunos aportar en 
justificación  de los méritos que aleguen.

Eli plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contando 
a partir del s:guiénte al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias eme concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumplas las condiciones exigidas, 
o declara) desierto el concurso.

Madrid. 14 de iunio dr I d "  --E l Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

(Tribunal para la oposición a plazas de 
Maestras y Maestros en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos)

Transcribiendo lista de los solicitantes que 
el Tribunal seleccionador ha declarado 
aptos para pasar al ejercicio oral a que 
se refiere la base quinta de la convo
catoria publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de enero 
de 1955.

M aestras:
A lejano Alonso, Josefa.
Angulo Díaz, María Milagros.
Blasco Hernández, Emilia.
Borrego de la Vega. Isidora.
Carazo Rey, M ana Pilar. 
Gomez-Viikmoa Guerrero, Aurora, 
Hernández Plaza, Pilar.
Hernández Velasco, Teresa.
H ortai López, Josefina.
Luque Villalba. Isabel.
I 'orato de Tapia y Aragonés, M.a Pilar. 
Salm erón Céspedes, Mercedes.
Sánchez Barranco, Isabel.
Sánchez Sánchez, Teresa.

M aestros:
Cordero Rivera, Juan.
Fernández ’ernández, Joaquín.
G arcía baro, Miguel.
H uélamo Polo, Luis.
Hurtado Rebollo, Indalecio.
Laseca Liso, Antonio.
López Sierro, Alberto 
M arijuán Romero, Ambrosio.
M oraíes Calvo. Manuel.
Moral Porras, José.
Sevilla Miralles, Manuel.

Com enzarán a actuar las Maestras el 
día 19 de julio próximo, a las diecisiete 
horas, en los salones ue la D irección Ge- 
neial d? Marruecos y Colonias, Castellana, 
núm ero 5, Madrid, citándose para el pri
m er día a las cuatro primeras de la pre
sente relación y, com o suplentes, a las 
cu m io si.?mentes, .siguiéndose esta norma 
para los días sucesivos. Seguidam ente de 
las Maestras com enzarán a actuar los 
Maestros, en igual forhia.

Para ser rdm itidos a este ejercicio es 
preciso que presenten al Tribunal, antes 
de actuar, un ertifica lo  médico en el que 
se bRga c 1 lar que no padecen enferm e
dad contagiosa ni su estado actual es pro
penso a la tuberculosis, i i sufren defecto 

, físico grave que les im posibilite para el 
.e jercicio  norm al de la enseñan..t, debien

do presentarse, por la mañana, de diez a 
once, en la Clínica de dicha Dirección 
General con 1 n impreso de certificado 
médico, al ^..jeto de ser rellenado por el 
Doctor encargado de los Servicios de S a 
nidad de dicho Centro, una vez efectuado 
el reconocim iento facultativo de los m is
mos.

Madrid, 20 de junio de 1955.—La Secre-; 
taria, Lucía Rodríguez Lapuente.— Visto 
bueno: el Presidente, R. A cacio Francos 
y García.

(Tribunal de oposición para proveer una 
plaza de Quím ico en el Instituto de 
Sanidad de la Zona de Protectorado de 

España en M arruecos)

Admitiendo a los ejercicios a los solicitan
tes que se mencionan y señalando día, 
hora y lugar en que han de celebrarse.

Constituido en el día de hoy el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción convocados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 59, de fecha  28 de 
febrero uitimo, para proveer una pla¿a de 
Químico en el Instituto de Sanidad de la 
Zoi. de Protectorado de España en Ma
rruecos. adoptó los acuerdos siguientes: 

Admitir a la práctica de los ejercicios 
a los solicitantes don Angel Alvarez del 
Casar, doña Josefa Bernal Vezquez, don 
Pablo Blanco Dueñas y don Manuel López 
Mercader, condicionando la solicitud de 
don Pablo Blanco Dueñas a que complete, 
en el plazo de un mes, los docum entos exi
gidas en la convocatoria para acreditar 
los -equisitos ¡ enunciados.

Señalar el día 5 de octubre próxim o 
para que, a las nueve de la mañana, se 
presenten los opositores en el Dispensario 
M édico de la D irección General de Ma 
rriiprns v Colonias (naseo de la Castella

na. núm. 5), para el reconocim iento facultativo
 previsto en el apartado d de la 

base primera
Fijar el mismo día 5 de octubre para el 

com ienzo de los ejercicios, a las diecisiete 
horas, en el pabellón segundo de la Fa
cultad de M edicina de Madrid (Ciudad 
Universitaria). en los locales del Instituto 
Español de Medicina Colonia!, previnien
do a los interesados que de no com pare
cer el día señalado para el com ienzo de 
los ejercicios „in ustificar su ausencia 
docum entalm ente a satisfacción del T ri
bunal serán eliminados de la relación.

Lo que se hace público para conoci
m iento general.

Madrid. 18 de junio de 1955.—El Secre
tario, Rom án Casares López.—Visto bue
no: el Presidente, Valentín Matilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes de Secretarias de Juzgados de 
Paz de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a la cuarta categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal, se 
anuncia su provisión a concurso de tras
lado por antigüedad rigurosa de servi
cios efectivos entre Secretarios de dicha 
categoría y los pertenecientes a la anti- 
gla clase C ), de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 29, en relación con  
el apartado D) de la disposición transi
toria primera del Decreto orgánico del 
Secretariado de 23 de diciembre de 1944:

Cañete de las Torres (Córdoba) ...............

Casarabonela (M álaga) ............... . .......... .

Garachico (Santa Cruz de T en erife)...........

Muñera (Albacete) ............................ ..............

Lovios (Orense) ..................................... •............

Oñate (Guipúzcoa) ........................................
Siruela (Badajoz) ..............................................

Coles (Orense) ......................................... .. ......

El Paso (Santa Cruz de T en erife )...............

Nava (O viedo) .................................. 1................

Sonseca con Casalgordo (T o led o )...................

Valí de Uxó (C astellón).....................

Por separación de don Luis M oreno R o
dríguez.

Por excedencia de don Carlos Benavente 
Ortega.

Por traslado de don Manuel Palenzuela 
Armas.

Por traslado de don G erardo M oreno C a
bezudo.

Por traslado de don Angel Alonso Re
dondo.

Por traslado de don Jacinto Marín Gil.
Por traslado de don Em ilio Hernández 

Hernández.
Por traslado de don Vicente Pérez Del

gado.
Por defunción de don Pedro F. Piqueras 

Pérez.
Por m odificación de categoría al suprimir

se el Juzgado Comarcal por Orden de 
13 de enero de 1953.

Por m odificación de categoría al suprimir
se el Juzgado Comarcal por Orden de 
13 de enero de 1953

Por modificación de categoría al suprimir
se el Juzgado Comarcal por Orden de 
30 de septiembre de 1954.

Los Secretarios concursantes elevarán a 
este Centro las correspondientes instan
cias, en las que harán constar el núme
ro con que figuran en el escalafón corres
pondiente, en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
la presente en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, expresándose en ellas, por or
den de preferencia, las Secretarías ’ que 
solicitan.

Las instancias se cursarán por conduc
to de las Audiencias Territoriales respec
tivas, y éstas las remitirán al M inisterio

al día siguiente de term inado el plazo de 
presentación 

Madrid, 16 de junio de 1954.—El D irec
tor general, Esteban Samaniego.

Turnando Secretarias vacantes de la Jus
ticia Municipal.
De conform idad con lo establecido en 

el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciem bre 
de 1944, y disposiciones com plem entarias 
del mismo, se publica rotación de Secre
tarias de segunda categoría vacantes en 
esta fecha, con expresión del turno a que 
cada una corresponde:
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Tortosa num 2 (Tarragona» o la que 
resulte desierta en los concursos pre
vios de traslado (O. 5 diciembre 1949).

Murcia, núni. 3 o la que resulte desier
ta en los concursos previos de tras
lado (O 25 noviembre 1954) ...............

Cartagena, num. 2. o ia que resulte de
sierta en los concursos ot avíos de tras
lado (O. 5 diciembre 1949) ...................

Cartagena, num. 1 .................................. .

Creada por Ley de 16 de diciembre
de 1944 .......................... o......................

Creada por Ley de 16 de diciembre 
de 1944 ..................................................

Creada por Ley de 16 de diciembre
de 1944 .......................... ........................

Defunción de don Antonio Bueno Fuentes.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios 
de tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios 

de segunda categoría por antigüedad 
de servicios efectivos en la misma.

Madrid, 23 de junio de 1955.—El Director general. Esteban Samaniego.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección G e n e ra l  de Tim bre y 
M onopolios

 D e c l a r a n d o  e x e n t a s  d e l  p a g o  
d e  im p u e s t o s  l a s  t ó m b o l a s  
a u t o r i z a d a s  q u e  s e indican. 

Con fecha 25 creí actual ha sido dictada 1 
poi estr Departamento Orden ministerial : 
por la que se declara exenta del pag< de ; 
impuestos la tómbola que autorizada por 
el excelentísimo señor Arzobispo de 8a n- 
tiago de Compostela. y de conformidad 
con ei Deere*o de 17 de mayo de 1952 ha 
de celebrarse en La Coruña del 18 de ju
lio al 3 ae aaosto y del 16 al 30 de agosto 
de 1956.

Le que se anuncia para general conoci
miento

Madrid 28 de junio de 1955.—El Direc
tor genera1 Fernando Roldán.

Con fecha 25 del actual por este De
partamento ha bldo dictada Orden nnnis* 
terial por la uue se declaran exentas del 
pago de impuestos las tómbolas que auto
rizadas por el Excmo Sr. Obispo de Pam
plona y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952 han de celebrarse 
en los lugares y fechas siguientes: Pam
plona. del 5 ai 20 de julio; Estella del 18 
d© julio al 14 de agosto: Burlada de] 7 
de agosto al i de septiembre, y Alsasua, 
del 11 al 25 de septiembre y del 16 al 30 
de octubre de ¡955.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid 28 de Junio de 1955.—El Direc
tor general. Fernando Roldan.

Con fecna 25 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de
impuestos la tómbola que autorizada por 
el excelentislmo señor Obispo de Avila V 
de conformidad con ei Decreto de 17 de 
mayo de 1952 ha de celebrarse en Avila 
del 15 dé Julio al 16 de agosto de 1955

Lo aue se anuncia para general cono- í 
cimiento. ¡

Madrid 28 de junio de 1955 —El Direc- j
tor general. Fernando Roldán. j

Con fecha 25 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que sé declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola eme. autorizada poi 
el excelentísimo -<eñoi Obisno de Osma y ! 
de conformidad con el Deereto de 17 de 
mayo de 1952. ha de celebrarse en Roa
de Duero del 14 al 25 de agosto de 1955. i

Lo oue se anunció para general cono
cimiento.

Madrid. 28 de 1unlo de 1955—El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 25 de) actual hv, sido dictada 
: por este Departamento Orden ministerial 
: por la que se declaran exentas del oa-,
 go de impuestos las tómbolas aue. auto 
i rizadas pot el »xoelentísimo señot Obis

po de Sat. Sebastián, v de conformidad 
con el Decreto de 17 de mavo de 1952.

; han de celebrarse en los lugares v fechas 
siguientes Oavirla del 17 de julio a) 17 
de agosto v Aznpitia. del 25 de julio a) 5 
de agosto de 1955

Lo oue se anunci para genera) ‘cono
cimiento

Madrid 28 de junio de 1955—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

Con fecha 25 de) actual na sido dictada 
pe. este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que autorizada por 
al excelentísimo señor Arzobispo de Ta
rragona y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952 ha de celebrar
se en Tarragona del 18 al 28 de agosto 
y de) 10 al 28 de septiembre de 1955

Lo aue se anuncia para general cono
cimiento

Madild. 28 de Junio de 1955 —El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 25 de] actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial , 
por la que se declara exenta del pago de ! 
impuestos ia tómbola que. autorizada por I 
el excelentísimo señor Obispo de Lérida, 
y de conformidad con el Decreto de 17 de i 
mayo de 1952. ha de celebrarse en Alfa 1 
rrás de) 28 de junio al 25 de julio de 1955

tu  Que se anuncia pare general cono
cimiento

Madrid 28 de junio de 1955 —El Direc
tor general, Fernando Roldán. i

Con fecha 25 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis-

• tei ia! por la que >e declaran exentas de)
! pago de impuestos las tómbolas que auto
j rizadas por el excelentísimo señoT Obis

po de Bilbao y de conformidad con el 
I Decreto de 17 de mayo de 1952 han de 

celebrarse en cada uno de los lugares y ¡ 
fechas siguientes Sa»' Salvador del Va
lle de) 5 de agosto al 4 de septiembre, y 

( Lemonlz de) 15 al 18 de agosto de 1955
Lo que se anuncia para genera) cono

cimiento ¡
• Madrid 28 de junio de m55 —El Direc-
i tor general, Fernando Roldán. 1

Con fecha 25 de) actual ha sido dictada 
por este Departamento Oí den ministerial 
por la que se declaran exentas del nago 
de Impuestos las tómbolas aue autoriza
das por el excelentísimo señor Obispo de 
Pamplona v de conformlHed r0n el De
creto de 17 de mnvo de 1952 han de ce
lebrarse en cada uno de ios lugares v fe
chas siguientes- Los Arcos del 10 al 20 
de agosto. *7a’tierra de' 15 a) 31 de agos
to y Lerm del 14 al 21 de agosto v del 
11 al 18 de octubre de 1955

Lo oue se anuncia para general cono
cimiento

Madrid 28 de junio de 1955 —El Direc
tor general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarías,
 Intervenciones y Depositarías de la 
provincia  de La Coruña.

De conformidad con el articulo 187 del
Vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administi ación Local y precepto» con-

i cordantes,
i Esta Dirección Genera) ha resuelto:

1° Clasificar ia» Secretaria». Inter- 
i venciones y Deportarías de la Provin- 
1 cia de La Coruña en !a forma que in

dica la reiación que a continuación 86 
inserta.

2 u La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Loca) de la citada provin
cia se entenderé clasificada con igual 
categoría y suelde, que la Intervención 
de la Diputación Provincial 

3/ Las alteraciones referentes a ía 
propia existencia antenot de la» plazas 
(agrupaciones y ctesagruparlones) o a su 
categoría norma1 «cambio de clasifica
ción) surtirán efecto» desde el 1 de ene- 

, ro de 1954
4.° Todo* lo» demás efectos de la cla

sificación se retrotraerán a) 1 de Julio 
de 1952. en cuanto no perjudique dere
cho» adquirido» pot lo» titulare» de laa^ 

: plazas respectiva»
Madrid. 23 de lunlo de 1955 —El Dl- 

1 rector general, José García Hernández.
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Provincia de Orense

Ayuntamiento de Cartelle .........................  D. Francisco Paradela Moure.

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Llanes ............................ D. Vicente Balbín Pechuán.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de Caldas de Reyes ...... D. Claudio Antón Andrés.
ídem de La Estrada (pendiente de re

curso) ...................................................... D Xavier de Pedro San Gil.
Idem de Marín ........................................... D. Leandro García Santoro.
Idem de Moaña .......................................... D Manuel Gallego Seara.
Idem de Redondela ..............................  D. Juan Ramón García Rollán,

Provincia de Salamanca

Diputación Provincial ................................ D. Carlos García-Faria Alonso.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de La Orotava ...................  D. Plácido Fernández Navas.
Idem de Santa Cruz de Tenerife ............ D. Tomás Hernández Hernández.
Idem de Tacoronte .....................................  D. Joaquín Aiique Sánchez.

Provincia de Santander

Ayuntamiento de Castro Urdíales ............ D. Wenceslao González Fanjul.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Lebrija ...........................  D. Diego Quintero Díaz.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Consuegra ...................... D. Valentín Barrantes Sánchez.
Idem de Villacañas ................................   D Juan B. González Escribano.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Catarroja ...................... D. Angeiino Bernat Giner.
Idem de Oliva  .......................................  D, Alfredo García Crespo.

Provincia de Vizcaya.

Ayuntamiento de Guecho ..........................  D. Nemesio Rodríguez Moro.

Provincia de Zamora

Ayuntamiento de la capital ......................  D. Antonio Burgos Cruzado.

Provincia de Zaragoza 

Ayuntamiento de Egea de los Caballeros. D. Ernesto García Arilla.

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Corporacio
nes .respectivas y a los efectos del re- 
cursó de alzada que contra ios nombra
mientos efectuados pueda interponerse, 
al amparo de los artículos 199 y 200 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada 
ep ei Registro General de este Ministe
rio reintegrados conforme a lo dispues
to en ia vigente Ley del Timbre, den
tro de los quince días hábiles siguientes 
a la publicación de las resoluciones im
pugnadas.

Tanto si se tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos específicos como 
contra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse en cada escrito la valoración 
de un concursante o un nombramiento, 
por lo que los recurrentes habrán de pre
sentar tantos escritos cuantos sean los 
concursantes cuyo nombramiento o pun
tuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 28 de junio de 1955.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección G eneral de Seguridad
Anunciando subasta de las obras de ter

minación de la Comisaria del Cuerpo
General de Policía en Santiago de Com

postela.

1.° Hasta las doce horas del día 4 
de agosto de 1955 se admitirán en la 
Dirección General de Seguridad—Sección 
de Administración y Contabilidad—las 
proposiciones para esta subasta.

2.° El presupuesto de contrata ascien
de a la suma de cuatrocientas sesenta v 
un mil quinientas noventa y cinco pe
setas con dieciséis céntimos ‘ (461.595.16).

3.° La fianza provisi al será de vein
tidós mil quinientas veinticuatro pesetas 
con setenta y seis céntimos (22.524.76)

4.° La subasta se celebrará en la Di
rección General de Seguridad el día 5 
de agosto del corriente año, a las doce 
horas.

5.° El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto en la Sección 
de Administración y Contabilidad de la 
citada Dirección General y en la Comi
saría del Cuerpo General dr Policía de 
Santiago de Compostela los dias y horas 
hábiles del plazo establecido en el nú
mero I.®

6.° Las proposiciones se ajustarán al ^

modelo que inserta a continuación, ex
tendidas en papel del Timbre correspon
diente, y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado poi el solicitante, na
ciendo constar en él que se encuentra 
intacto, acompañando en otro abierto los 
correspondientes resguardos acreditativos 
de nabei consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en alguna Sucursal 
de ia misma la fianza provisional a que 
se refiere el núm. 3 de este anuncio. 
También deberá acompañarse los demás 
documentos que se especifican en el plie
go de condiciones.

Madrid. 1 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Rafael Hierro.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ... vecino de ..., provincia de 
con domicilio en la ... de ..., número ..., 
enterada del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la Bubasta de 
las obras de terminación de la Comisa
ría del Cuerpo General de Policía en San
tiago de Compostela. cree encontrarse en 
condiciones de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja del 
tipo fijado se añadirá: «con la rebaja 
del .» en letra).

(Lugar fecha v firma xlel proponente.)
2.660-A. C,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección G eneral de Puertos y 

Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Dragado del antepuerto y dársena de 
Poniente», en el puerto de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto poi Orden 
de 16 de junio de 1955 esta Dirección 
General ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de agosto, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Dragado del antepuerto 
y dársena de Poniente», en el puerto 
de Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de trein
ta v cuatro millones novecientas treinta 
y nueve mil cuatrocientas ochenta pe
setas con quince cétimos (34 939.480.15).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección Genera) de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposicio
nes' vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto. condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Jun
ta de Obras dej Puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 27 de Julio de 1955, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a es
ta contrata 

A la vez pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber
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constituido, del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condicio 
nes particulares v económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación por un importe de doscientas 
cincuenta y cuatro mil seiscientas na 
venta y siete pesetas con cuarenta cén
timos (254.697.40), cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra cla
se de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegio, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes, y acom 
pañando al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de ios valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del licl- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica 
ción relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928, documentos que Justifi- 1 
auen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le 
gitimadas las firmas de las certificado ¡ 
nes correspondientes

81 concurre alguna entidad extranjera ¡ 
debe acompañar certificado de legalidad ¡ 
de la documentación que presente refe
rente jbl su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien ^or el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nln-‘ 
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio- 

■ nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 20 de junio de 1955.—El Di
rector general, O. Pérez Conésa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don     con residencia en ...........
provincia de   calle de ........... nú
mero .........   según..documento de identi
dad número ...........  expedido por ...........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
d ía   d e   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de «Dragado del antepuerto y dársena de 
Poniente», en el puerto de Cádiz, provin
cia de Cádiz, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad
de .....................  (aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa v 
llanamente, el tipo fijado; se advierte 
además que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por .la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así

como toda aquella en que se añada algu
na cláusula)

Asimismo se compromete a que las re 
numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores.a los tipos legalmente 
establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 
2.562,—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Almacenes», en el puerto de Melilla.

En virtud de lo dispuesto pot Orden 
de 17 de mayo de 1955. esta Dirección 
General ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de agosto, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Almacenes» en el puer
to de Melilla. provincia de Málaga, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un millón doscientas diecisiete mil vein- ' 
te pesetas con setenta y un céntimos 
(1.217.020,71).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas . del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto 

[ para conocimiento del público el presu
puesto. condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en 1a. Junta 
de Obras del Puerto de Melilla.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 27 de Julio de 1955 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Melilla. en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
1 adjunto, se redactarán en castellano v se 

extenderán en napel sellado de sexta cla
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 

¡ pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentar con c a d a  pliego el 
oportuno resguaido Justificativo de haber 
constituido, del modo que Dreviene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas, la gn • 
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
titrés mil doscientas cincuenta y cinco 
pesetas con treinta y un céntimos (pese
tas 23.255.31), cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legal mente conce
dido este privilegio, a los tipos asigna 
dos por las disposiciones vigentes v acom
pañando al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisictón de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del Un
tador

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifica-

1 clones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente tefe- 
rente a su personalidad expedida olen 
por ei Cónsul en España de la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado estaolece 
el articulo 48 de la Ley de Administra* 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condicftnes par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la.llana, du
rante ei término de quince minutos en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y bi terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de* 
cidirá por medio de sorteo

Madrid. 20 de Junio de 1955.—El Di* 
rector general, G Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don ...........  con residencia en .......... ,
provincia de ...........  calle de ..........  nú*
mero ...........  según documento de Identi*
dad número ...........  expedido por  ........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ..........  de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de «Almacenes», en el puerto de Melilla, 
provincia de Málaga, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can*
tidad de ............... (aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo Ajado. se ad
vierte además que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas v céntimos, 
escrita en letra por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per- 
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo v por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos le- 
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.563.—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Camino de enlace entre los diques 
del puerto de Villanueva y Geltrú».

En virtud de lo disnuesto poi Orden 
de 18 de junio de 1955. esta Dirección 
General ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de agosto, a las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Camino de enlace entre 
los diques del puerto de Villanueva y 
Ge't.rú provincia de Barcelona» cuvo pre
supuesto asciende a la cantidad de un 
millón trescientas* noventa v ocho mil 
novecientas veinticuatro pesetas con cin
cuenta céntimos (1 398.924.50)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886 Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública
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de 1 de julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gru
po de Puertos de Barcelona-Tarragona 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 27 de julio, y 
en la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona. en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano v se 
extenderán en papei sellado de sexta cia
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará <jue la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido, del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
ticinco mil novecientas ochenta y tres pe
setas con ochenta v siete céntimos (pe
setas 25 983.87). cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra cla
se de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegio, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes, y 
acompañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquella, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad, 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece e) ar
ticulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el' caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto ‘licitación por pujas a la llana, du
rante el término de auince minutos en
tre los lichadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación se de 
cidirá por medio de sorteo 

Madrid. 20 de junio de 1955—El Di
rector general, G. Pérez Conesa,

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don ............  con residencia en  ....... .
provincia de ..........   calle de..   nú
mero ............  según.documento de iden
tidad número ........... expedido por ...........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN O F IC IA L  -DEL ESTADO del
día ........... de   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de «Camino de enlace entre los di
ques del puerto de Villanueva y Geltrú». 
provincia de Barcelona, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..................  (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente, el tipo fijado: 
se advierte además que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en' las obras, por jom a
da legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.564.—A. C.

M IN ISTER IO  DE TR ABAJO  

Dirección General de Trabajo

Acordando declarar la interpretación que 
ha de darse al artícu lo  16, apartado g ), 
del Reglamento de Jurado de Empresa.

Vista la consulta elevada por la Vice
secretaria Nacional de Ordenación So
cial de la Delegación Nacional de Sin
dicatos. en relación con la interpreta
ción que ha de darse al articulo 16, apar
tado g). del Reglamento de Jurado de 
Empresa.

Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que tiene conferidas, ha 
acordado declarar que en el caso de que 
un Vocal del Jurado de Empresa sea 
objeto de un cambio de destino, servicio o 
departamento, en la misma residencia o 
de traslado de una a otra localidad, y 
entendiese tal decisión lesiva a sus inte
reses y no suficientemente fundada en las 
exigencias que la mejor explotación de la 
empresa pudieran implicar tendrá dere
cho a acudir ante la Delegación Provin
cial de Trabajo competente, la que ins
truirá el oportuno expediente con audien
cia de la empresa, del interesado y del 
Jurado de Empresa en su caso, y del Sin
dicato correspondiente, dictando la reso
lución que proceda que podrá ser objeto 
de los recursos legales.

Lo que comunico a VV. II. para cono
cimiento v cumplimiento.

Dios guarde a VV t i  muchos años. 
Madrid 15 de junio de 1955.—El Di

rector general. Joaquín Reguera Sevilla.

limos Sres. Delegados Provinciales de 
Trabajo de toda España.

Incluyendo entre las distintas activida
des reguladas por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las Indus
trias Madereras, la que se dedica a la 
confección de lápices de madera.

La Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias Madereras debe 
completarse incluvendo entre las distin
tas actividades reguladas por la misma, 
la que se dedica a la confección de lápi
ces de madera.

En su virtud, a propuesta del Sindica
to Nacional de la Madera y Corcho, y en 
uso de las facultades que me están con
feridas por la Orden de 3 de febrero de 
1947,

Esta Dirección General de Trabajo 
acuerda:

Primero.—Que dentro del artículo 54 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Industrias Madereras «Personal 
de fábrica o taller (industrias varias)», 
se incluva el dedicado a la fabricación de 
lápices de madera, definidos en las dis
tintas categorías en la forma siguiente:

Encargado— Es el trabajador que por 
delegación del empresario ileva la direc
ción. orden y organización del taller, dis
tribuyendo los trabajos y conociendo al 
detalle el que se efectúa en las distintas 
secciones

Oficial preparador.— Es el operario que 
conoce las diversas máquinas de su sec
ción. afila sus herramientas y cuida de 
su puesta a punto de los diversos traba
jos a realizar, distribuyendo estos según 
las indicaciones del Encargado.

Oficial de primera de máquinas— Es el 
operario encargado de las máquinas de 
sierra cinta encargándose del afilado de 
las herramientas v ejecutando los traba
jos propios de la industria con la capa
cidad, destreza y responsabilidad necesa
rias

Oficial de segunda de máquinas.—Es el 
operario encargado dé las sierras circula
res. fijadores de cintas mezcladores de 
pastas para las minas en las prensas 
y los que realizan el acabado especial en 
la sección de pintura.

Aimdante. — Es el operario aue auxilia 
a los oficiales y realiza trabajos prepar 
ratorios de las diversas secciones.

Aprendiz.—Es aquel que. mediante el 
oportuno contrato especial de aprendiza
je. ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Personal femenino

O fic ia la — Es la operaria que con ca
pacidad suficiente v la experiencia ne
cesaria baje las órdenes del Oficial pre
parador. cuida de las máquinas de las 
diversas secciones: fresas de rannrar y 
cortar: máquinas de barnizar, de cortar, 
hac^r puntas v marcar.

Ayudanta•.—Es la operaria que auxilia 
a la« oficialas sin la experiencia necesa
ria. y aue efectúa también trabajos en 
las secciones de encn’ado. acabado y es
tuchado de los lápices.

Aprendida— Fs anurila nue mediante el 
oportuno contrato especial de aorendizar 
je ingresa en el taller para aprender el 
oficio

Segundo—incluir en las Tablas de Sar 
larios del artículo 61 las remuneraciones 
de dicho personal cifradas sin distin
ción de zonas en la cuantía siguiente:

Personal masculino Ptas.

Encargado .........
Ofichd preparador ..............
Oficial i o de máquinas 
Oñci-v y o de máquinas 
Avudanfe
Aprendiz ................

3135 
27 00 
31 *5 
24 75 
19 80 
*50

Personal femenino Ptas.

Oficio1»  .............
Avudanta ....... .
Aprendiza ...............................

16 00 
12 50 
5.50

Lo nue comunico a W .  I I .  para cono
cimiento y efectos.

Madrid 17 de Junio de 1955. El Di
rector general. Joaquín Reguera Sevilla.

limos Delegados de Trabajo de to
da España.


